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información del gasoducto Sincelejo- Cartagena

Estimado Doctor V¡llalba :

El Consejo Nacional de Operación en ejerc¡cio de la func¡ón que la Ley 143
de 1994 le ha as¡gnado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar
que la operac¡ón integrada del s¡stema interconectado nacional sea segura,
conf¡able y económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operac¡ón,
teniendo en cuenta la condición crít¡ca de hidrología, debida a la presenc¡a
de un fenómeno de El N¡ño con caracte¡ísit¡cas de un evento fuerte, cuya
etapa más intensa se espera se presente entre los meses de d¡ciembre de
2015 y marzo de 2016, según el IDEAM, sol¡c¡ta de manera atenta
información respecto a la fecha de entfada en operac¡ón del gasoducto
Sincelejo- Cartagena el cual es indispensable para el transporte de gas
natural para la operación de algunas plantas de generación térmica de la
Costa Atlántica durante este Deriodo.

Resoetuosamente.
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Técn¡co CNO

CC: Vicemin¡stro de Energía Dr. Carlos Eraso
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